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INFORME 012CEIGND/28-03-2022, RELATIVO A LA CONFERENCIA MAGISTRAL 
SENSIBILIZACIÓN Y ANÁLISIS DE LA SENTENCIA SUP-REC-1861/2021 NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN DEL MUNICIPIO DE ILIATENCO, GUERRERO. 
 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la Comisión Especial de Igualdad 

de Género y No Discriminación, el pasado 11 de marzo de 2022, realizó la Conferencia 

Magistral “Sensibilización y análisis de la sentencia SUP-REC-1861/2021 nulidad de la 

elección del Municipio de Iliatenco, Guerrero”, impartida por la Dra. Janine M. Otálora 

Malassis, Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

En el mensaje de bienvenida la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero, agradeció a todas y todos los asistentes su interés en el tema, y comentó que 

para el IEPC Guerrero, la nulidad de la Elección del Municipio de Iliatenco, Guerrero; marco 

un precedente histórico en el rumbo de la democracia en el estado de Guerrero y en el país, 

la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género es uno de los mayores obstáculos 

que enfrentan las mujeres que participan en el ejercicio de sus derechos político-electorales, 

hizo énfasis en que las autoridades electorales tienen el compromiso de lograr que las mujeres 

participen en condiciones de igualdad y en un ambiente libre de violencia y discriminación.  

 

En su participación la Dra. Janine M. Otálora Malassis, Magistrada de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dio una reseña de la sentencia SUP-

REC-1861/2021 nulidad de la elección del Municipio de Iliatenco, Guerrero, y comento que los 

temas que se consideraron en la sentencia se entrelazan en tres temas previstos en la 

legislación electoral.  

 

Uno, la violencia política en razón de género que debe ser erradicada de nuestra sociedad. 

Dos, las campañas negativas que vulneran el modelo de comunicación política y la equidad 

en la contienda. 

tres, el esquema de nulidades en materia electoral. 

 

Asimismo, comento que la responsabilidad es tanto de las instituciones electorales y los 

partidos políticos en el cuidado y observancia de los principios constitucionales en el ámbito 

electoral, reconoció la importancia y participación de las organizaciones de la sociedad civil en 

el acompañamiento que realizaron en este asunto.  

 

La Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión Especial 

de Igualdad de Género y No Discriminación, realizo la moderación del evento, y comento que 

la sentencia SUP-REC-1861/2021, fue histórica y sentó un precedente importante en los 
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esfuerzos institucionales para erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, es importante que desde las instituciones electorales continúen realizando acciones 

para eliminar, erradicar  y sancionar la violencia política contra las mujeres por razón de 

género, asimismo reitero el compromiso firme que se tiene desde el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para erradicar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género.  

 

En este evento virtual, se contó con la presencia de las Consejeras Electorales integrantes de 

la Comisión, Vicenta Molina Revuelta y Cinthya Citlali Díaz Fuentes; la Consejera Electoral 

Azucena Cayetano Solano, los Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero 

Onofre; el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así como las Representaciones de los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC Guerrero, la Magistrada del 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero Alma Delia Eugenio Alcaraz; en representación de 

la Secretaria de la Mujer del Gobierno del estado de Guerrero, la Lic. Lupita Francisco 

Cabañas, el Lic. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal Especializado para la Atención de  

Delitos Electorales en Guerrero, la Mtra. Cecilia Narciso Gaytán, Presidenta de la Comisión de 

los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, la Lic. Brenda Selene Celis del Ángel Ortiz, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital No. 3 de Guerrero, la Lic. Estefanía García Pérez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Distrital No. 4 de Guerrero; de igual forma estuvieron presentes las 

Organizaciones Civiles integrantes del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses. 

 

 

 

 

 

 

Fiscal Especializado para la Atención 
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ATENTAMENTE. 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN GUTIÉRREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
  

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 28 de marzo de 2022. 
 


